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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DECRETO 269/2009, de 28 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
9/2009, de 23 de enero, por el que se regula el régimen de ayudas
agroambientales para la utilización sostenible de las tierras agrícolas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009040299)

El Decreto 9/2009, de 23 de enero, por el que se regula el régimen de ayudas agroambienta-
les para la utilización sostenible de las tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, tiene por objeto regular el procedimiento a seguir en la tramitación y resolución de
las ayudas a la utilización de métodos de producción agropecuarios compatibles con el Medio
Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE)1698/2005, del Consejo,
de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013,
y en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura.

La Decisión de la Comisión C(2008) 3836, de 16/07/2008, aprueba el Programa de Desarro-
llo Rural de Extremadura (España) para el periodo de programación 2007/2013. La modifica-
ción del Decreto se fundamenta en la inclusión en el mismo de una nueva medida agroam-
biental de ayuda a la producción integrada, en concreto la relativa a la Producción integrada
del tabaco, así como a la inclusión de alguna modificación en el Programa de Desarrollo Rural
de Extremadura. 

En virtud de lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de
diciembre de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 9/2009, de 23 de enero, por el que se
regula el régimen de ayudas agroambientales para la utilización sostenible de las
tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 9/2009, de 23 de enero, por el que se regula el régimen de ayudas agroambienta-
les para la utilización sostenible de las tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añaden dos nuevos compromisos agroambientales en el último apartado del artículo
2, en concreto la producción integrada en el cultivo del tabaco y la raza autóctona en peligro
de extinción, caprino, Serrana o Blanca andaluza, quedando la redacción con el siguiente
tenor literal:
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“Producción integrada en el cultivo de arroz, frutales de hueso, frutales de pepita, olivar y
tabaco”.

“Razas autóctonas en Peligro de Extinción en Extremadura: Vacuno (Blanca Cacereña,
Berrenda en Negro, Berrenda en Colorado, Morucha-Variedad Negra); Caprino (Verata, Retin-
ta Extremeña, Serrana o Blanca Andaluza); Ovino (Merina-Variedad Negra); Equino (Asnal
andaluza); Porcino (Ibérico-Variedad Lampiño e Ibérico-Variedad Torbiscal)”.

Dos. Se modifica el tercer párrafo del artículo 5, quedando redactado como sigue:

“Para las medidas correspondientes a la ayuda a la apicultura para la conservación de la
biodiversidad, la ayuda a la ganadería ecológica, la ayuda a la gestión sostenible de la
dehesa y la ayuda a la producción integrada del tabaco, se aplicará la modulación estableci-
da considerando la UMCA en 150 ha”.

Tres. Se añade un nuevo párrafo en el artículo 10, punto 2, relativo a los compromisos y
a la medida a la producción integrada en el cultivo del tabaco, de acuerdo con los siguien-
tes términos:

”En el caso de la producción integrada en el cultivo del tabaco, la rotación de los cultivos
acogidos a la ayuda se hará con un mínimo de un 16,6% de la superficie comprometida y un
máximo de un 25% de la misma. El resto de compromisos serán determinados en la Orden
de convocatoria de ayuda de acuerdo con la norma técnica específica de producción integra-
da de tabaco en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Cuatro. Se añade en el mismo artículo 10, en lo referente a cultivos que podrán acceder a las
ayudas, el cultivo:

“— Tabaco”.

Así como en lo referente a la superficie mínima subvencionable, se añade:

“La superficie mínima subvencionable del tabaco será de 0,3 ha”.

Cinco. En relación a las primas propuestas:

“El tabaco tipo Virginia, 850 €/ha y el tabaco tipo Burley, 775 €/ha en el caso de usar culti-
vos mejorantes en la rotación. En ausencia de cultivos mejorantes en la rotación, las primas
serían: 808,98 €/ha para el tabaco tipo Virginia y 733,98 €/ha para el tabaco tipo Burley”.

Seis. El artículo 10, en su punto 4, referente a Ganadería Ecológica, en relación a las primas
propuestas, se modifica el primer párrafo, quedando su redacción con el siguiente tenor literal:

“La prima propuesta para la submedida de ganadería ecológica fuera del periodo de conver-
sión es: 

120,20 €/UGM o su equivalente en hectáreas, según lo estipulado en el último párrafo del
artículo 5 del Decreto 9/2009, de 23 de enero”.
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Siete. El párrafo primero del artículo 15 queda redactado como sigue:

“1. La instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda corresponderá al Servicio de
Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural salvo la correspondiente a la Ayuda a la
Producción Integrada del Tabaco que corresponderá al Servicio de Ayudas y Regulación de
Mercados de la misma Dirección General. El órgano instructor podrá requerir de oficio a
los solicitantes de las ayudas cuantas aclaraciones y ampliaciones de información y docu-
mentos sean precisos para la adecuada tramitación y resolución del procedimiento y, en
general, cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba dictarse la resolución y garantizar
el cumplimiento de los requisitos adquiridos. Asimismo, el órgano encargado de la trami-
tación podrá requerir del solicitante la documentación complementaria que resulte nece-
saria en cada caso concreto”.

Ocho. El artículo 16 queda redactado como sigue:

“Artículo 16. Comisión de Valoración.

En el caso de que las solicitudes presentadas excedan del crédito disponible, la evaluación y
priorización de las solicitudes atendiendo a los criterios de prioridad recogidos para las medi-
das agroambientales, se llevará a cabo por una Comisión de Valoración que estará integrada
por tres miembros de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, el Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias que actuará como Presidente, y tres técnicos, uno de ellos actuará
como Secretario, nombrados por el Director General de Política Agraria Comunitaria. Dicha
comisión, en el caso de la ayuda de producción integrada de cultivo del tabaco, será presidi-
da por el titular de la Jefatura de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados. 

Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Comi-
sión de Valoración emitirá informe al órgano instructor en el que se concretará el resulta-
do obtenido”.

Disposición adicional primera. Revisión de primas.

El importe de las primas fijadas en el presente Decreto, de acuerdo a las Directrices de la
Comisión, podrá ser revisado cuando concurran las circunstancias excepcionales previstas en
relación a cambios significativos de mercado. Dicha revisión, tras la aprobación de la misma
por la Comisión, se autoriza puedan ser actualizadas mediante la correspondiente Orden de
convocatoria anual.

Disposición adicional segunda. Producción integrada al tabaco.

Las referencias existentes en el Decreto 9/2009, relativas a las citas al Servicio de Ayudas
Complementarias en lo relativo a gestión de procedimientos o documentos anexos, se enten-
derá para el procedimiento de la ayuda a la producción integrada del cultivo de tabaco relati-
vas al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados. 

Jueves, 31 de diciembre de 2009
36430NÚMERO 250



Disposición adicional tercera. Condición suspensiva.

La modificaciones introducidas en el presente Decreto quedan condicionadas a la aprobación
por la Comisión Europea de las modificaciones propuestas en el Programa de Desarrollo Rural
de Extremadura 2007-2013.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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DECRETO 270/2009, de 28 de diciembre, por el que se declara la urgente
ocupación solicitada por el Ayuntamiento de El Torno, de los bienes y
derechos necesarios, en el expediente de expropiación forzosa tramitado
para la ejecución del proyecto “Modificado de redes y pavimentaciones de
El Torno. Cáceres”. (2009040298)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de El Torno (Cáceres), en sesión de 30 de septiembre de
2009, aprobó el proyecto de obras denominado “Modificado de redes y pavimentaciones. El
Torno. Cáceres”, incluido en el Plan Extraordinario de Inversiones de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres con el núm. 121/189/08, así como la expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de la citada obra.

Se inició el expediente expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y propieta-
rios afectados, cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 196, de fecha 9 de octubre de 2009, así como en el periódico Hoy de 12 de
noviembre de 2009.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública no se han presentado alega-
ciones a la misma, por tanto, la relación definitiva de los bienes y derechos afectados que
consta en el expediente es la siguiente:

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL TORNO (CÁCERES)

De conformidad con la Resolución del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de El Torno (Cáceres), de
28 de octubre de 2009, fue solicitada del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación,
habiéndose efectuado la oportuna consignación de crédito a que ascendería el justiprecio de
la misma, que procede tomar en consideración toda vez que las obras denominadas “Modifi-
cado de redes y pavimentaciones. El Torno. Cáceres”, están incluidas en el Plan Extraordina-
rio de Inversiones de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para el año 2008, cuya
ejecución lleva un retraso acumulado como consecuencia de la necesidad técnica de elabora-
ción de un modificado, considerándose urgente la expropiación de los terrenos atendiendo a
la necesidad de iniciar los trabajos que tienen por objeto la construcción de un colector para
aguas residuales de un sector de la localidad carente de este servicio.
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En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo
56 de su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto
2641/1982, de 24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competen-
te para disponer el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión del día 28 de diciembre de 2009,       

D I S P O N G O:

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se declara la urgente
ocupación por el Ayuntamiento de El Torno (Cáceres), de los bienes y derechos necesarios
que se han descrito para la ejecución de la obra denominada “Modificado de redes y pavi-
mentaciones. El Torno. Cáceres”.

En Mérida, a 28 de diciembre de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

DECRETO 271/2009, de 28 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
90/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras y
primera convocatoria del programa de inserción laboral, en colaboración
con organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009040300)

El Decreto 90/2008, de 9 de mayo, establece las bases reguladoras del programa de inser-
ción laboral a ejecutar por el Servicio Extremeño Público de Empleo, con el fin de mejorar la
empleabilidad de las personas desempleadas, a través de contratos de trabajo que les facili-
ten una práctica profesional adecuada para su inserción laboral, en especial, en aquellos
colectivos con más dificultades de acceso al mercado de trabajo, con la ejecución de obras y
servicios de interés general y social.

La gestión del citado programa ha puesto en evidencia la necesidad de revisar alguno de los
aspectos determinantes de la concesión de la subvención, con el fin de propiciar una mayor
participación de las entidades a las que dirige el programa de empleo, que redundará en la
inserción de las personas desempleadas destinatarias de dicha medida.

Con esta finalidad, se modifica el procedimiento de concesión de la subvención, establecien-
do, en el marco de la concurrencia competitiva, un sistema de tramos, que permitan asignar
el número de puestos de trabajo, teniendo en cuenta la prelación derivada de la aplicación de
los criterios de valoración.

En relación con dichos criterios, se establece una ponderación de los mismos, dando mayor
peso relativo al criterio de la inserción laboral, en atención al objetivo último de este tipo de
programas, cual es el de favorecer el acceso al empleo de las personas desempleadas.

En esta cuestión, se vincula la exigencia de una determinada inserción al número de puestos
de trabajo finalmente subvencionados, y ello con independencia de que la obra o servicio
deberá ejecutarse cualquiera que sea el total de puestos financiados.

Por ello, en virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en sesión de fecha 28 de diciembre de 2009, 

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Decreto 90/2008, de 9 de mayo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras y primera convocatoria del programa de inserción
laboral, en colaboración con organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 90/2008, de 9 de mayo, se modifica en los siguientes términos:
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Uno. Se añade un párrafo al apartado 2 del artículo 4, con la siguiente redacción: 

“En el caso de que no se financie la totalidad de los puestos de trabajo solicitados, la subven-
ción se concederá según el orden de prelación establecido en la solicitud de subvención”.

Dos. Se modifica la letra b) al apartado 1 del artículo 5, que queda redactada en los siguien-
tes términos:

“b) Que sea ejecutada o prestado en régimen de administración directa y con independencia
del número de trabajadores cuyo contrato finalmente se subvenciona”.

Tres. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado de la siguiente forma: 

“1. La solicitud de subvención, suscrita por el representante de la entidad y dirigida al Direc-
tor Gerente del SEXPE, deberá presentarse en los registros de las Gerencias de Zona de
Badajoz y Cáceres y Centros de Empleo del SEXPE, sin perjuicio de la posibilidad de su
presentación en los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Persona-
lizada o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común”.

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos: 

“1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en el presente Decreto se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con el Título I de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los términos previstos en
el presente artículo.

Una vez valoradas las solicitudes presentadas, se procederá a establecer una prelación
entre ellas, utilizando los criterios de valoración establecidos en el artículo 9.

De acuerdo con la citada prelación, se fijarán una serie de tramos, en función de las soli-
citudes presentadas y admitidas a trámite, a los que se asignará un número de contrata-
ciones subvencionadas, hasta agotar el crédito autorizado en la convocatoria y sin que
pueda subvencionarse a cada entidad un número de trabajadores mayor que el solicitado
ni superior a 5, de acuerdo con la siguiente escala:

— Primer tramo: 5 puestos.

— Segundo tramo: 4 puestos.

— Tercer tramo: 3 puestos.

— Cuarto tramo: 2 puestos.

— Quinto tramo: 1 puesto.

— Sexto tramo: 0 puestos”.

Cinco. Se modifica el artículo 9, que queda redactado de la siguiente manera: 

“Se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos a efectos del otorgamiento de las
subvenciones, con la ponderación que se indica para cada uno de ellos:
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1. Las obras y servicios de mayor interés general y social. Este criterio supondrá el 40% del
total de la puntuación.

A efectos de valorar el referido “mayor interés general y social” se atenderá a:

a) Actividad: Se valorarán prioritariamente las actividades y ocupaciones (obras o servi-
cios) que se consideren prioritarias por el Servicio Público de Empleo Estatal, a cuyo
efecto se tendrá en cuenta la resolución dictada por dicho organismo público a fecha de
publicación de la correspondiente convocatoria en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

b) Ámbito territorial de actuación del proyecto.

c) Naturaleza de las actividades de la Entidad.

2. Mayor nivel de inserción laboral, que supondrá el 60% del total de la valoración.

La inserción laboral podrá producirse mediante incorporación directa de los trabajadores a
la entidad beneficiaria, o mediante trabajo por cuenta ajena en otras entidades o empre-
sas, o por medio de autoempleo, de acuerdo con el compromiso expresamente adquirido
por la entidad en la solicitud de subvención.

A efectos del presente Decreto, se entenderá como “inserción laboral”, aquella que supon-
ga la contratación de la persona desempleada o su alta en el correspondiente régimen de
la Seguridad Social durante al menos seis meses, en un periodo de un año desde la finali-
zación de la obra o servicio subvencionado.

El compromiso de inserción exigido a las entidades beneficiarias será el resultante de
multiplicar el porcentaje de compromiso de inserción adquirido en relación a los trabaja-
dores solicitados, por el número de trabajadores concedidos y redondeado al número
entero más próximo. 

El incumplimiento del citado compromiso conllevará el reintegro de la subvención, en los
términos previstos en el artículo 17 del presente Decreto”.

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente manera: 

“1. La resolución del procedimiento corresponde al titular de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño Público de Empleo, a propuesta del titular de la Dirección General de Empleo del
SEXPE, previo informe de la Comisión de Valoración prevista en el artículo anterior.

La resolución especificará para cada beneficiario los siguientes datos:

— Denominación de la obra o servicio aprobados.

— Duración de los contratos objeto de subvención.

— Cuantía de la subvención a otorgar.

— Número de trabajadores subvencionados.

— Compromiso de inserción exigido a la entidad beneficiaria.

— Fecha prevista de inicio de la obra o servicio”.
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Siete. Se modifica la letra c) del artículo 16, que queda redactada de la siguiente forma:

“c) Acreditar el compromiso de inserción derivado de la concesión de la subvención, a reque-
rimiento del Servicio Extremeño Público de Empleo”.

Disposición transitoria única. Normativa aplicable a los procedimientos iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto,
serán tramitados y resueltos conforme a la normativa anterior que les sea de aplicación.

Disposición final primera. Autorización al titular de la Consejería competente en
materia de empleo.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de empleo para dictar, en el
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y
desarrollo de las normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, de la Consejera, sobre la
modificación de condiciones de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de
6 de febrero, y Decreto 60/2008, de 11 de abril, de modificación del
anterior, correspondiente a 5 expedientes. (2009063707)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado por el Decreto 60/2008, de 11 de abril,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y Decreto 60/2008, de 11 de abril, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General
de Empresa, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto anteriormente citado, he
tenido a bien resolver: 

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo se relacionan los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas, describién-
dose la totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Tercero. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
Resolución quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizarse los pagos.
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2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Resolución quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 4 de diciembre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O

• • •



RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas posdoctorales de perfeccionamiento para la
formación de personal investigador. (2009063725)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de agosto de 2009 por la que se abre la
convocatoria para la concesión de ayudas posdoctorales de perfeccionamiento para la forma-
ción de personal investigador (DOE núm. 175, de 10 de septiembre), y a tenor de lo estable-
cido en el Decreto 112/2009, de 21 de mayo (DOE núm. 101, de 28 de mayo), por el que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de formación de personal investi-
gador y tecnológico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta
de la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, y previo informe de la
Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Considerar excluidas las solicitudes que se indican en el Anexo I, por las causas que
se señalan.

Segundo. Conceder las ayudas especificadas en el Anexo II, donde se incluye relación de
expedientes estimados con sus correspondientes cuantías y los Centros de destino para la
estancia posdoctoral. 

La contratación de los beneficiarios por parte de la entidad colaboradora, en este caso la
Universidad de Extremadura deberá realizarse entre el 1 y el 15 de enero de 2010, conside-
rándose la primera de estas fechas como el inicio de la ayuda, y el plazo de incorporación a
los Centros de destino será de un mes a partir de la fecha de Contratación. El Director Gene-
ral de Innovación y Competitividad Empresarial podrá conceder una prórroga de este plazo
de incorporación, siempre que medien causas justificadas. El tiempo de retraso en la incor-
poración computará en la duración total del contrato.

Tercero. Quedan en calidad de suplentes las solicitudes relacionadas en el Anexo III, por el
orden que allí se expresa.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente, el
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda hacer uso del requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de diciembre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la reincorporación de doctores al
sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Extremadura. (2009063726)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de septiembre de 2009 por la que se
convocan ayudas para la reincorporación de Doctores al Sistema de Ciencia, Tecnología e
Innovación de Extremadura (DOE núm. 190, de 1 de octubre), y a tenor de lo establecido en
el Decreto 112/2009, de 21 de mayo (DOE núm. 101, de 28 de mayo), por el que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas en materia de formación de personal investigador y
tecnológico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la
Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, y previo informe de la Comi-
sión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Excluir la solicitud indicada en el Anexo I, por el motivo que allí se indica.

Segundo. Conceder las ayudas especificadas en el Anexo II. La contratación de los beneficia-
rios por parte de la entidad colaboradora, en este caso la Universidad de Extremadura, y la
incorporación de los beneficiarios a sus puestos de trabajo, deberá realizarse entre el 1 y el
15 de enero de 2010, considerándose la primera de estas fechas como el inicio de la ayuda.
El Director General de Innovación y Competitividad Empresarial podrá conceder una prórroga
de este plazo de incorporación, siempre que medien causas justificadas. El tiempo de retraso
en la incorporación computará en la duración total del contrato.

Tercero. Quedan en calidad de suplentes las solicitudes relacionadas en el Anexo III, por el
orden que allí se expresa.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la presente, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 16 de diciembre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se
conceden ayudas económicas para actividades formativas de profesionales
sanitarios para el año 2009. (2009063745)

Vistos los expedientes de las solicitudes de financiación de actividades formativas de profe-
sionales sanitarios para el año 2009, a fin de realizar la disposición de fondos públicos
consignados con cargo a la aplicación presupuestaria 18.04.411B.162.00 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009, con objeto de
financiar la realización de actividades formativas de profesionales sanitarios para esta anuali-
dad, se exponen los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Decreto 38/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia, en materia de
gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias (DOE n.º 54, de 18 de marzo) regula el objeto,
condiciones y finalidad de la financiación, requisitos de las solicitudes, así como el procedi-
miento de concesión y el órgano competente para su resolución. 

Segundo. En el procedimiento administrativo seguido al efecto se han observado los princi-
pios de objetividad, concurrencia, publicidad y transparencia que informan la actividad admi-
nistrativa subvencional, habiéndose cumplido todos los trámites establecidos legalmente,
esto es: Admisión de solicitudes, evacuación de informes, valoración, y selección de las soli-
citudes de financiación objeto de esta convocatoria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La competencia para dictar la presente Resolución corresponde a la Consejera de
Sanidad y Dependencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.5 del mencionado Decreto
38/2008, de 7 de marzo.

Segundo. La legislación aplicable al presente procedimiento es el Decreto 38/2008, de 7 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la
Consejería de Sanidad y Dependencia, en materia de gestión del Conocimiento y Calidad
Sanitarias (DOE n.º 54, de 18 de marzo), y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tercero. El reconocimiento del derecho a obtener la ayuda, se realiza tras la revisión de todos
los proyectos y disponer de crédito suficiente, a favor de los beneficiarios que se relacionan
en el Anexo I que se adjunta, en la forma y cuantía correspondiente, reuniendo los requisitos
formales y materiales establecidos para ello, que han quedado acreditados ante la Dirección
General de Gestión del Conocimiento y Calidad de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

Cuarto. El cumplimiento de los fines de la presente financiación se ajustará a las previsiones
contempladas en el artículo 12 del citado Decreto 38/2008, de 7 de marzo.

Quinto. La justificación de gastos y pagos realizados se efectuará mediante la aportación de
la siguiente documentación:
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— Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por
el órgano responsable de la Entidad, compresiva de las actividades realizadas que hayan
sido financiadas con la subvención.

— Certificado pormenorizado de los Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el
Representante legal de la Entidad.

— Facturas o documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o copia
compulsada.

Asimismo, a efectos de justificar el destino total de la subvención y su debido cumplimiento,
el tercero, deberá presentar antes del 25 de noviembre de 2010, además de la documenta-
ción arriba relacionada, una Memoria Justificativa y explicativa de la realización de las activi-
dades financiadas. 

Sexto. Los beneficiarios de esta subvención deberán dirigir a la Dirección General de Gestión
del Conocimiento y Calidad en plazo de un mes desde la finalización de la actividad, una
memoria, en la que se detallen las principales actuaciones realizadas y los conocimientos
obtenidos, así mismo, habrán de acompañar un Plan de Formación, dirigido a otros profesio-
nales interesados en los conocimientos adquiridos.

Séptimo. El incumplimiento de los fines o condiciones por los que la financiación fue concedi-
da dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas, el cual se efectuará según lo dispues-
to en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, y demás normativa
vigente de conformidad con el artículo 15 del Decreto 38/2008, de 7 de marzo.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo y teniendo en cuenta los
antecedentes de hecho y fundamentos, 

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas a las actividades formativas de los profesionales del Sistema Sanitario
Público de Extremadura para el año 2009 a los beneficiarios incluidos en el Anexo I de esta
Resolución, por las cuantías que se relacionan en el mismo, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18.04.411B.162.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2009, por un importe total de 79.316,00 euros.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
reciba la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1a), 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el presente acto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la
presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 24 de noviembre de 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Deportes, sobre el Plan Anual de Actividades Formativas del Centro
Extremeño de Formación Deportiva, para el año 2010. (2009063704)

Por la presente, en uso de las facultades conferidas por el Decreto del Presidente 17/2007,
de 30 de junio; el Decreto 193/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte; el Decreto 138/2004, de 2 de
septiembre, por el que se determina la organización, estructura, competencias y funciona-
miento del Centro Extremeño de Formación Deportiva; así como la Orden de 15 de septiem-
bre de 2006 por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Centro Extremeño
de Formación Deportiva, aprobado el Plan Anual de Actividades Formativas por el Comité de
Dirección del Centro Extremeño de Formación Deportiva, reunido a estos efectos en sesión
celebrada el día 13 de noviembre de 2009, 

R E S U E L V O :

Único. Aprobar el Plan Anual de Actividades Formativas del Centro Extremeño de Formación
Deportiva para el año 2010 que se contempla en el Anexo I, las Bases por las que se regirá
el desarrollo de las mismas recogidas en el Anexo II, y el Modelo de Solicitud de Inscripción
en las Actividades Formativas del Anexo III, y ordenar la publicación de todo ello.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ
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A N E X O  I I

La participación en las actividades formativas del plan anual contempladas en el Anexo I de
esta Resolución, así como aquellas otras que fueran organizadas por el Centro Extremeño de
Formación Deportiva conforme se dispone en el artículo 13 de la Orden de 15 de septiembre
de 2006, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del mencionado Centro,
se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Destinatarios.

Con carácter general, las actividades que integran el Plan Anual de Actividades Formativas
del Centro Extremeño de Formación Deportiva para el año 2010, que se aprueba y ordena su
publicación mediante la presente Resolución, están dirigidas a todas las personas que se
encuentran vinculadas o interesadas por el mundo de la actividad física y del deporte, en
cualesquiera de sus áreas, ámbitos y niveles.

Los requisitos que definen el perfil de los destinatarios, contemplados en particular para cada
actividad, conformarán, entre otros, los criterios de selección preferente para las actividades
formativas, que se harán públicos en el sitio web del CEXFOD.

Segunda. Solicitudes.

Quienes deseen participar en las actividades formativas del Centro Extremeño de Formación
Deportiva, podrán presentar su solicitud en: 

— Centro Extremeño de Formación Deportiva. 

— Centros de Atención Administrativa.

— Registros de las distintas Consejerías y demás Registros concertados.

— Cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el modelo de solicitud que se establece en el Anexo de
esta Resolución.

Oportunamente se habilitará la posibilidad de presentar la solicitud vía on-line a través del
sitio web del CEXFOD, en la dirección: www.cexfod.es

La hoja de solicitud podrá descargarse accediendo al sitio web del CEXFOD, en la dirección:
www.cexfod.es

La solicitud deberá completarse con todos los datos que se piden en la misma, siendo de
especial interés los relativos al teléfono móvil y al correo electrónico, imprescindibles para las
comunicación al solicitante, en su caso, a efectos de selección, confirmación de la aceptación
por el interesado y, en las actividades de teleformación, para su acceso a la plataforma a
través de Internet.

Aquellas acciones formativas que impliquen el pago de una cuota de inscripción deberá
acreditarse el abono una vez publicada la lista definitiva de seleccionados dentro del plazo
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establecido y por el medio señalado. De no acreditarse el abono en el plazo señalado se
anulará la selección. En el supuesto de acreditación del abono fuera del plazo dará lugar al
oportuno expediente de devolución. 

Con carácter general, un solicitante no podrá realizar más de SEIS acciones formativas
gratuitas del Plan Anual de Actividades Formativas del CEXFOD para el año 2010. 

Tercera. Plazo de solicitudes.

Las solicitudes para participar en las actividades formativas deberán tener entrada en la ofici-
na de registro del CEXFOD dentro del periodo de admisión de solicitudes establecido para
cada una de ellas. Con carácter general, habrá un periodo de dos meses, anterior al comien-
zo de las mismas, para la presentación de la solicitud, cerrándose la admisión 10 días antes
de su celebración.

Se podrá realizar un seguimiento administrativo de la entrada de solicitudes a través del sitio
web del Centro Extremeño de Formación Deportiva, una vez se haya abierto el plazo de
inscripción para las correspondientes acciones formativas. Posteriormente, se hará público el
listado de alumnos admitidos en la página web, comunicándose vía e-mail o sms a los solici-
tantes, debiendo el interesado, por el mismo medio confirmar su asistencia. El listado defini-
tivo de admitidos a la actividad será hecho público en la página web, así como en el tablón
de anuncios del Centro Extremeño de formación Deportiva, con carácter general 7 días antes
del inicio de las mismas.

Cuarta. Número de plazas.

El número de plazas de cada actividad será limitado y serán adjudicadas, atendiendo, en su
caso, a los requisitos y criterios de selección de destinatarios establecidos para cada activi-
dad formativa, por riguroso orden de inscripción, conforme a lo dispuesto en la base primera
de esta Resolución.

El CEXFOD podrá reservar un determinado número de plazas para Deportistas y Técnicos
deportivos de Alto Nivel, personas con discapacidad y Profesores de Primaria y Secundaria
adscritos a la Red Extremeña de Centros Promotores de la Actividad Física y del Deporte. En
cualquier caso, el Centro podrá requerir la documentación necesaria que acredite el perfil
del solicitante.

El CEXFOD podrá convocar, por medio del procedimiento adecuado, actividades formativas
para colectivos específicos, a instancias de Federaciones deportivas y/o centros formativos de
la Administración Regional.

Quinta. Calendario de celebración.

Las actividades objeto de la presente Resolución se desarrollarán con arreglo a las fechas
especificadas para cada una de ellas en el Anexo I. No obstante, el Centro Extremeño de
Formación Deportiva podrá modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas sufi-
cientemente justificadas, poniéndolo en conocimiento de los directamente interesados. En
particular, cuando el número de solicitudes recibidas para una determinada actividad sea
inferior al de plazas convocadas, el Centro se reserva el derecho de suspender su realiza-
ción, notificándolo a los respectivos solicitantes. Del mismo modo, cuando las necesidades
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formativas o el número de solicitudes así lo aconsejen, podrá ampliar el número de plazas
en un principio programadas.

Sexta. Inasistencia a la actividad.

El solicitante que habiendo sido seleccionado para una actividad no pudiese finalmente
asistir, deberá comunicarlo al Centro Extremeño de Formación Deportiva con la mayor anti-
cipación y urgencia posible, especificando los motivos, al objeto de que el Centro pueda
cubrir su vacante. La no comunicación previa de la incomparecencia, salvo en supuestos
excepcionales o de fuerza mayor, debidamente justificada, comportará la pérdida del dere-
cho a participar en otras actividades formativas solicitadas dentro del Plan Formativo de
este mismo año.

Séptima. Régimen de participación.

Los alumnos seleccionados para participar en actividades presenciales, semipresenciales o de
teleformación (a través de Internet) del presente Plan Anual de Actividades Formativas,
están obligados a asistir o participar en todas las sesiones o actividades programadas, así
como a observar la debida puntualidad. El control de permanencia se realizará mediante
parte diario de firmas u otros medios adecuados a tal fin.

Una inasistencia o falta de participación estimada como inferior al 10% de la duración de
cada actividad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo de diez días desde
el momento en que se produce, permitirá la expedición del certificado. Por el contrario, una
inasistencia o falta de participación estimada como superior al 10% de su duración, cualquie-
ra que fuera la causa que la motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado.
Asimismo, la no justificación por el interesado de dicha inasistencia o falta de participación,
comportará la pérdida del derecho a participar en otras actividades formativas solicitadas
para la misma anualidad.

La participación en actividades desarrolladas en modalidad semipresencial o íntegramente
por teleformación (a través de Internet) comportará la obligación de realizar, dentro de los
plazos establecidos para ello, las tareas contenidas en el programa del curso y encomenda-
das por los responsables de su desarrollo.

Octava. Expedición de certificados.

Al personal que participe en las distintas actividades formativas, se le extenderá un certi-
ficado de asistencia y, en su caso, de aprovechamiento, que quedará registrado en el
Centro Extremeño de Formación Deportiva. En aquellos cursos en que se prevea la reali-
zación de una prueba de evaluación, a quienes decidan participar en la misma y la superen,
se les expedirá el oportuno certificado de aprovechamiento, siempre que hayan cumplido
con el requisito de asistencia y participación establecido. Quienes, por el contrario, opten
por no realizar dicha prueba o no la superen, recibirán únicamente un certificado de
asistencia, con la misma salvedad expresada respecto al requisito de obligada permanen-
cia y participación.

En los cursos semipresenciales o íntegramente por vía telemática, cuando se prevea la reali-
zación de una prueba preceptiva de evaluación, la expedición del certificado que en cada
caso proceda estará sujeta a las siguientes condiciones:
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a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a quiénes hayan superado la cita-
da prueba preceptiva y, además, hayan realizado todas y cada una de las tareas de carác-
ter obligatorio programadas en la actividad por el Director de la misma.

b) Se expedirá certificado de asistencia a quienes, habiendo realizado todas las tareas y ejer-
cicios obligatorios, no superen la referida prueba de aprovechamiento. En el mismo senti-
do, se otorgará también certificado de asistencia a quiénes, aún habiendo superado la
prueba de aprovechamiento, no hayan cumplimentado la totalidad de las tareas obligato-
rias pero sí acrediten un porcentaje de realización no inferior al 75% de las programadas
o encomendadas por el Director.

c) En los cursos en que, además de las actividades a distancia, se haya programado la reali-
zación de alguna sesión o sesiones presenciales de carácter obligatorio, la expedición de
uno u otro certificado estará además condicionada a la participación en aquéllas.

Novena. Homologación y reconocimiento.

En el supuesto de que por medio de colaboración con la Universidad, Consejería de Educa-
ción u otras Instituciones o Entidades fuese solicitada la homologación y/o el reconocimiento
que comporte unos específicos efectos académicos o de otro tipo que en su caso se determi-
nen, se hará público en el sitio web del CEXFOD y, asimismo, se hará constar en el certifica-
do de la actividad formativa correspondiente. Los interesados, en su caso, deberán aportar la
documentación y/o cumplir los requisitos a que vinieren obligados. No obstante los créditos
reconocidos así como otros efectos estarán sometidos a las condiciones establecidas en el
ámbito donde se pretenda hacerlos valer.
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A N E X O I I I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL CENTRO EXTREMEÑO 
DE FORMACIÓN DEPORTIVA



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 3 de diciembre de 2009, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento
abierto, la contratación de “Conservación y promoción de los recursos
genéticos de especies forestales arbóreas y arbustivas de
Extremadura”. Expte.: 10N1041FD002. (2009063733)

Advertidos errores materiales en la publicación de la citada Resolución, publicada en el DOE
núm. 241, de 17 de diciembre de 2009, en los puntos 8.C.1; 9.b) y 10.d). Los mismos
quedarían redactados del siguiente modo: 

— En la página 34584, en el punto 8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN se añade delante de la
expresión “Fórmula B” lo siguiente:

“Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos”.

— En la página 34585, en el punto 9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICI-
TUDES DE PARTICIPACIÓN, en la letra a), el párrafo primero:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio”.

Se sustituye por el siguiente:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 11 de enero de 2010”.

El párrafo b) se sustituye completo por:

“b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares”. 

— En la página 34586 en el punto 10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

Donde dice: En el apartado d) el “sobre “B””.

Debe decir: “sobre “1””.

Mérida, a 18 de diciembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Custodia nocturna y
medioambiental de las dependencias de la zona de uso público del Parque
Nacional de Monfragüe, anualidad 2010”. Expte.: 10N4041CA006. (2009063742)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N4041CA006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Custodia nocturna y medioambiental de las dependencias de la
zona de uso público del Parque Nacional de Monfragüe, anualidad 2010.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 86.044,14 €.

Importe correspondiente al IVA: 13.767,06 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16,00%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 99.811,20 €. 

Anualidades: 2010: 99.811,20 €.

El contrato quedará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado
y suficiente en el ejercicio presupuestario en que se ejecutará.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.
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f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1. Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Los criterios de valoración
automáticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la puntuación.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A �

Fórmula B � (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntuación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación. 

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntuación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indi-
cada anteriormente.

C.2. Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

2. Mejoras sobre requisitos mínimos establecidos: 20 puntos.

Se valorará la oferta que presente mejoras técnicas de actuaciones en el desarrollo
del proyecto y suponga un incremento en el rendimiento de los trabajos.

Para su valoración se aplicarán los siguientes criterios:

a) Se admitirá un máximo de cinco mejoras. No se valorará ninguna mejora en
aquella oferta que incluya mas de cinco mejoras.
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b) Cada mejora se valorará de 0 a 4 puntos, para lo cual se tendrá en cuenta:

La oferta que presente mejoras técnicas de actuaciones en el desarrollo del
proyecto, valoradas económicamente, realizadas sin coste adicional al proyecto.
Siempre que las mejoras sean acordes a lo estipulado en el pliego de prescrip-
ciones técnicas, se valorarán a razón de 1 punto por cada 600 euros de coste.

El coste de las mejoras deberá justificarse mediante presupuesto detallado.

3. Memoria y metodología aplicable: 15 puntos.

Se valorará el programa que los licitadores presentan para el desarrollo y gestión
de este servicio y que desarrolle correctamente y en detalle las especificaciones
técnicas de este contrato. En concreto, en la memoria y metodología aplicable
presentada por los licitadores se valorarán entre otros aspectos:

— Programación de las actuaciones a desarrollar.

— Seguimiento y supervisión de los trabajos realizados.

— Coordinación del personal contratado.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax (924004462) (teléfonos donde pueden confirmar su recepción
924005627 y 924005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª. Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª. Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
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del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura del sobre “2” (crite-
rios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 18 de diciembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio
de “Apoyo a tratamientos selvícolas y otros trabajos de prevención de
incendios forestales en varios montes de la Comunidad Autónoma”.
Expte.: 10N3041FR008. (2009063743)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N3041FR008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de apoyo a tratamientos selvícolas y otros trabajos de
prevención de incendios forestales en varios montes de la Comunidad Autónoma.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
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b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 398.841,65 €. 

Importe correspondiente al IVA: 63.814,66 €. 

Porcentaje de IVA a repercutir: 16,00%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total (IVA incluido): 462.656,31 €. 

Anualidades: 2010: 462.656,31 €.

El contrato quedará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado
y suficiente en el ejercicio presupuestario en que se ejecutará.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1. Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: 

Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A �

Fórmula B � (Marcar la que proceda)

Fórmula A
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Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntuación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación. 

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntuación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indica-
da anteriormente.

C.2. Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Mejoras en seguridad y salud. Se valorarán aquellas mejoras sobre las exigencias
establecidas legalmente en esta materia: Hasta 12 puntos.

2. Mejoras en aporte de maquinaria y transporte sobre lo exigido en el Pliego de
Prescripciones Técnicas: Hasta 14 puntos.

3. Refuerzo de personal adicional, en la época de peligro alto, de las mismas carac-
terísticas que el exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas: Hasta 12 puntos.

Se clasificarán las mejoras ofrecidas en función del interés que tengan para el servicio
a contratar, aplicándose un factor de corrección a cada grupo (alto interés 1, interés
medio 0,6 y bajo interés 0,3), que multiplicará al coste justificado de cada una de las
mejoras, obteniendo así la cifra que puntuará hasta la valoración máxima de cada
epígrafe definida en pliego, en función de una tabla de baremación que se establecerá
con dependencia directa del coste de las mejoras ofrecidas por los licitadores.

Nota: Todas las mejoras deberán ir debidamente valoradas y justificadas.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax (924004462) (teléfonos donde pueden confirmar su recepción
924005627 y 924005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 
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c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª. Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª. Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63,00%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226 Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 18 de diciembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 sobre acuerdo de inicio y exposición
pública de comienzo de operaciones de deslinde del Monte Público n.º 24
del término municipal de Garlitos. (2009084906)

Acordado por el Director General del Medio Natural, con fecha 20 de noviembre de 2009, el
inicio del procedimiento de deslinde del monte de Utilidad Pública n.º 24, sito en el término
municipal de Garlitos, y de conformidad con lo previsto en los artículos 96 y 97 del Regla-
mento de Montes de 22 de febrero de 1962, se hace público, para el general conocimiento,
que las operaciones materiales de deslinde de dicho monte darán comienzo el 21 de abril de
2010 a las 10,30 horas de la mañana, siendo el punto de encuentro la puerta del Ayunta-
miento de Garlitos sito en C/ García Morato, 35, y serán efectuadas por el Ingeniero Opera-
dor D. Fernando Gamero Guerrero. Las operaciones afectarán a la totalidad de los colindan-
tes y enclavados en el monte.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que
asistan al mencionado acto. 

Quienes no asistan personalmente o por medio de representante legal o voluntario a la prác-
tica del apeo no podrán después formular reclamaciones contra el mismo.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en
dicho acto.

Durante el plazo de 45 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio, los que se conceptúen con derecho a la propiedad en el monte o de
parte del mismo y los colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, debe-
rán presentar los documentos pertinentes a la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, Paseo de Roma, s/n., módulo A, planta
baja, de la localidad de Mérida, y en los Ayuntamientos de Garlitos —C/ García Morato, 35—
y Siruela —Plaza de España, 22—, apercibiéndoles que transcurrido dicho plazo no se admiti-
rán ningún otro, y a quienes no lo hubieran presentado que no podrán formular reclamación
sobre propiedad en el Expediente de deslinde.

Al objeto de facilitar la devolución de los documentos originales, se recomienda la presenta-
ción de dos copias simples de los mismos, con el fin de poder devolver aquéllos una vez
hayan surtido los efectos debidos en el expediente.

Contra este acto de trámite —que no impide continuar el procedimiento— no cabe recurso en
vía administrativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que consideren oportu-
nas o mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al
redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), el presente Anuncio
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servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a
los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún
derecho sobre la titularidad, deberá ser comunicado a esta Dirección General, informando de
la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Se acompaña como Anexo al presente Anuncio listado de interesados y/o afectados de dicho
expediente.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES CON EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N.º 24,
“CELADA A”, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GARLITOS

Pol./Parcelas Titular Dirección Población

3/0587 Asoc. Berrocal y Piedrasanta 
de Peñalsordo C/ Goya Peñalsordo

18/0376 Ayuntamiento de Siruela Plaza España, 22 Siruela

19/1424 Eurocofin, S.L. C/ Orellana, 1 Pl. 2, Pt. Dr. Madrid

4/0648 Rodríguez Francos, Teresa Ps. Pintor Rosales, 76 Madrid

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 sobre acuerdo de inicio y exposición
pública de comienzo de operaciones de deslinde del Monte Público n.º 26
del término municipal de Siruela. (2009084905)

Acordado por el Director General del Medio Natural, con fecha 20 de noviembre de 2009, el
inicio del procedimiento de deslinde del monte de Utilidad Pública n.º 26, sito en el término
municipal de Siruela, y de conformidad con lo previsto en los artículos 96 y 97 del Reglamen-
to de Montes de 22 de febrero de 1962, se hace público, para el general conocimiento, que
las operaciones materiales de deslinde de dicho monte darán comienzo el 14 de abril de
2010 a las 10,30 horas de la mañana, siendo el punto de encuentro la puerta del Ayunta-
miento de Siruela, sito en Plaza de España, 22, y serán efectuadas por el Ingeniero Operador
D. Fernando Gamero Guerrero. Las operaciones afectarán a la totalidad de los colindantes y
enclavados en el monte.
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Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que
asistan al mencionado acto. 

Quienes no asistan personalmente o por medio de representante legal o voluntario a la prác-
tica del apeo no podrán después formular reclamaciones contra el mismo.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en
dicho acto.

Durante el plazo de 45 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio, los que se conceptúen con derecho a la propiedad en el monte o de
parte del mismo y los colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, debe-
rán presentar los documentos pertinentes a la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, Paseo de Roma, s/n., módulo A, planta
baja de la localidad de Mérida, y en los Ayuntamientos de Garlitos —C/ García Morato, 35— y
Siruela —Plaza de España, 22—, apercibiéndoles que transcurrido dicho plazo no se admiti-
rán ningún otro, y a quienes no lo hubieran presentado que no podrán formular reclamación
sobre propiedad en el Expediente de deslinde.

Al objeto de facilitar la devolución de los documentos originales, se recomienda la presenta-
ción de dos copias simples de los mismos, con el fin de poder devolver aquéllos una vez
hayan surtido los efectos debidos en el Expediente.

Contra este acto de trámite —que no impide continuar el procedimiento— no cabe recurso en
vía administrativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que consideren oportu-
nas o mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al
redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), el presen-
te Anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares
de bienes y derechos que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su
paradero y a los que, intentada la correspondiente notificación, no se hubiera podido practi-
car la misma.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún
derecho sobre la titularidad, deberá ser comunicado a esta Dirección General, informando de
la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Se acompaña como Anexo al presente Anuncio listado de interesados y/o afectados de dicho
expediente.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.
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A N E X O

RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES CON EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N.º 26,
“CELADA A”, DEL MUNICIPIO DE SIRUELA, TÉRMINO MUNICIPAL DE SIRUELA

Pol./Parcelas Titular Dirección Población

19/1311 Cabello Salamanca, 
Hilario Julián C/ Moreno Nieto, 41 Siruela

19/1424 Eurocofin, S.L. C/ Orellana, 1 Pl., 2 Pt. Dr. Madrid

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la contratación del suministro de “Aparataje médico para 
el Área de Salud de Mérida”. Expte.: CS/02/1109035238/09/PA. (2009084903)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CS/02/1109035238/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de aparataje médico para el Área de Salud de Mérida.

c) Forma de realización de la oferta: Según lo establecido en el pliego de prescripciones
técnicas.

d) Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º
150, de 5 de agosto de 2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los criterios
especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe de licitación: 169.185,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de diciembre de 2009.

b) Adjudicatarios:

Empresa Lotes Importe c/ IVA

Sanex-Sanidad Extremeña 1 879,00 €

Grupo Taper 2, 4 y 15 11.523,95 €

Synthes Stratec 3 8.950,00 €

Suministros Genu 5 11.000,00 €

J. Núñez 6 2.788,00 €

N.S. Laboratorio 7 y 12 17.750,00 €

Filsat Médical 8 2.187,08 €

Hospital Hispania 9 15.000,00 €

Philips Ibérica 10 38.430,00 €

Vimedica Clinic Mc 11 4.000,00 €

Däger Medical 13 17.200,00 €

Olimpus España 14 5.875,00 €

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 135.583,03 euros.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Mérida, P.D. Resolución
de 25 de noviembre de 2008 (DOE n.º 234, de 3/12/2008), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Implantación de hospital de día y C.M.A. en el
Hospital Ciudad de Coria”. Expte.: CO/99/1109019684/09/PA. (2009084867)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1109019684/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Implantación de hospital de día y C.M.A. en el Hospital Ciudad
de Coria (Cáceres).

c) Lote: No existen.

d) Boletín o diario oficial de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 103, del
01/06/2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del PCAP.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe excluido IVA: 681.111,30 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%):
108.977,81 euros.

c) Importe total: 790.089,11 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de noviembre de 2009.

b) Contratista: Albero Extremadura, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 654.270,88 euros (IVA incluido).

e) Otras informaciones: Obra cofinanciada con Fondos FEDER FD005 en un 80%, Priori-
dad 6. Infraestructuras Sociales y Categoría de Gasto 76. Infraestructuras en materia
de Salud.

Mérida, a 15 de diciembre de 2009. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Construcción de Centro de Salud en
Calamonte”. Expte.: CO/99/1109024197/09/PA. (2009084868)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1109024197/09/PA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de Centro de Salud en Calamonte (Badajoz).

c) Lote: No existen.

d) Boletín o diario oficial de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 124, de 30 de
junio de 2009. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del PCAP.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe excluido IVA: 2.033.169,85 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 325.307,18 euros.

c) Importe total: 2.358.477,03 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de noviembre de 2009.

b) Contratista: UTE: Luntec, S.L. - Interlun, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.937.017,18 euros (IVA incluido).

e) Otras informaciones: Obra cofinanciada con Fondos FEDER FD005 en un 80%, Priori-
dad 6, Infraestructuras Sociales y Categoría de Gasto 76. Infraestructuras en Materia
de Salud.

Mérida, a 15 de diciembre de 2009. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: FA-08-1852. (2009084939)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
Modesta Vargas Jiménez de la resolución recaída en el expediente FA-08-1852, sobre solici-
tud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
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comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 29 de abril de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado/a arriba referenciado una subvención por impor-
te de 10.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que
se regulan ayudas para el Fomento del Autoempleo, modificado por el Decreto 137/2003, de
7 de junio, por el Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por el Decreto 59/2007, de 10 de
abril; con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código proyecto
200019003005100, expediente de gasto 013, salvo que se indique un porcentaje diferente
en el programa Operativo FSE de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2007-2013. 

Segundo: En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 14 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le correspon-
da. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
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obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 29 de abril de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: FA-08-2418. (2009084940)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Vicente Mozo Mena de la resolución recaída en el expediente FA-08-2418, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de julio de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado/a arriba referenciado una subvención por importe de
5.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de junio,
por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero; con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 015. 

Segundo: En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado Decreto.
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Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le correspon-
da. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 7 de julio de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: FC-09-0149. (2009084944)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Santos Seco de Herrero Redrejo de la resolución recaída en el expediente FC-09-0149, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 9 de julio de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado/a arriba referenciado una subvención por importe de
7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de junio,
por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero; con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código
proyecto 200719003000100, expediente de gasto 005. Esta ayuda está cofinanciada con un
75% por el Fondo Social Europeo.

Segundo: En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener la relación de servicio del familiar colaborador durante al menos tres años desde
“la fecha de alta en el RETA de referencia” del colaborador. El beneficiario estará obligado,
en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 
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Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es la inserción laboral de un familiar colabora-
dor que conviva con el trabajador autónomo principal mediante la prestación de servicios en
el negocio familiar y su incorporación obligatoria al Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos de la Seguridad Social como autónomo colaborador.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 9 de julio de 2009. La Directora General de Empleo (P.A. Resol. Delg. de firma 24-03-
09) el Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (P.A. El Jefe de Sección de Autoempleo)
Fdo.: Manuel Montaño Caraballo”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: FC-09-0198. (2009084945)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Manuel Ángel Peguero Navarro de la resolución recaída en el expediente FC-09-0198, sobre
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solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 14 de julio de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado/a arriba referenciado una subvención por importe de
10.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de junio,
por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero; con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código
proyecto 200719003000100, expediente de gasto 005. Esta ayuda está cofinanciada con un
75% por el Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo de Extremadura 2007-2013,
Prioridad 1.

Segundo: En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde “la fecha
de alta en el RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar
al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es la inserción laboral de un familiar colabora-
dor que conviva con el trabajador autónomo principal mediante la prestación de servicios en
el negocio familiar y su incorporación obligatoria al Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos de la Seguridad Social como autónomo colaborador.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.
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Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, haciéndole
saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestati-
vamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de julio de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: FA-09-0264. (2009084941)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
Ángela Barro Leo de la resolución recaída en el expediente FA-09-0264, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 1 de julio de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado/a arriba referenciado una subvención por importe de
11.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de junio,
por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero; con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 015. 

Segundo: En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la fecha
de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le corresponda. El
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beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 1 de julio de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: FA-09-0534. (2009084942)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Emiliano Pallero Gómez de la resolución recaída en el expediente FA-09-0534, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comu-
nica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 1 de julio de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de junio,
por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, modificado por el Decreto
25/2009, de 20 de febrero; con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 015. 

Segundo: En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le correspon-
da. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
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pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la
cuantía de la subvención. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 1 de julio de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •
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ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. Expte.: FC-08-0529. (2009084943)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. Fran-
cisco Cortés Santos de la resolución recaída en el expediente FC-08-0529, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica,
a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligen-
cia de fecha 2 de junio de 2009 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008 (DOE de 12-6-2008), de 6 de junio, por
el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, modificado por el Decreto 25/2009, de
20 de febrero; con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000, código proyecto
200719003000100, expediente de gasto 005. Esta ayuda está cofinanciada con un 75% por el
Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo de Extremadura 2007-2013, Prioridad 1.

Segundo: En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde “la fecha
de alta en el RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar
al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es la inserción laboral de un familiar colabora-
dor que conviva con el trabajador autónomo principal mediante la prestación de servicios en
el negocio familiar y su incorporación obligatoria al Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos de la Seguridad Social como autónomo colaborador.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.
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La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 2 de junio de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de 12-03-09,
DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de diciembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 10 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1112/2009. (2009ED0964)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1112/2009.

Denunciado: D. Antonio Palacios Maldonado.

Domicilio: C/ Antonia Ruiz Soro, 29-2 D. 28028 Madrid (Madrid).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.
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Fuerza denunciante: Guardia Civil de Madroñera.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 10 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1270/2009. (2009ED0965)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1270/2009.

Denunciado: D. Elías Mendo Fernández.

Domicilio: C/ Altziibar Etorbidea, 35-5.º. 20720 Azkoitia (Guipúzcoa).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 10 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1317/2009. (2009ED0966)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1317/2009.

Denunciado: D. Marciano Jesús Leno González.

Domicilio: C/ Mayor, 10 3 1. 08820 Prat de Llobregat (El) (Barcelona).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Garrovillas.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 10 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1322/2009. (2009ED0967)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1322/2009.

Denunciado: D. Ángel Horcajuelo Serrano.

Domicilio: C/ Ángel Alcazar, 23, 5.º B. 45600 Talavera de la Reina (Toledo).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: U.SE.CI.C. Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 10 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1342/2009. (2009ED0968)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1342/2009.

Denunciado: D. José Miguel González Quintana.

Domicilio: C/ Ramón y Cajal, 1 1, Dc. 48901 Barakaldo (Vizcaya).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Malpartida de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 10 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1410/2009. (2009ED0969)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1410/2009.

Denunciado: D. Juan José Martínez Zamorano.

Domicilio: C/ Fragata, km. 12. 28140 Fuente el Saz de Jarama (Madrid).
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Infracción: Art. 23.l) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Villanueva de la Vera.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

NOTARÍA DE SEGURA DE LEÓN 

EDICTO de 3 de diciembre de 2009 sobre acta de presencia y notoriedad
para constatación de exceso de cabida. (2009ED0981)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en la calle Ramírez de Prado, número 1, y con DNI
28603470A hace saber:

Que en mi Notaría, a requerimiento de D.ª Camila Blanco Ruiz, con DNI/NIF, 80053149Q, se
está tramitando acta de presencia y notoriedad al amparo del artículo 53.10 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, para la modificación de superficie de la finca que a continua-
ción se describe, lo cual implicará la inmatriculación del exceso de cabida que se dirá:

A) Descripción registral: urbana. Casa señalada con el 4 de gobierno en calle Victoria de
Cabeza la Vaca. Tiene una superficie de 100 m2. Linda, derecha entrando, Francisco Rega-
ña Núñez. Izquierda, José Vinagre Sena Espalda, Juan Llorente Oliveros.

Inscripción. Registro de Fregenal de la Sierra, al tomo 662, libro 73, folio 73, finca registral
número 2803, Inscripción 2.ª.

Referencia catastral: 6188123QC2168N0001LB.

B) Descripción actual y real de la finca, con determinación de linderos actuales, parcela
catastral y superficie.

Urbana. Casa señalada con el número 6, en calle Victoria de Cabeza la Vaca. Tiene una
superficie de 202 m2 de superficie. Linda, frente, calle Victoria. Derecha entrando, propiedad
de D.ª María Ibarra Jurado en la calle Victoria, 2. Izquierda, comunidad de Propietarios de la
calle Victoria, 10. Espalda, D.ª Bárbara María Rincón Llorente que da su fachada a la Avenida
de la Constitución, 5.
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Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas.

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justificando sus derechos. 

Segura de León, a 3 de diciembre de 2009. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.

• • •

EDICTO de 3 de diciembre de 2009 sobre acta de presencia y notoriedad
para constatación de exceso de cabida. (2009ED0982)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en la calle Ramírez de Prado, número 1, y con DNI
28603470A hace saber:

Que en mi Notaría, a requerimiento de D. Ángel Vélez Abad, con DNI/NIF 28857449Q se está
tramitando acta de presencia y notoriedad al amparo del artículo 53.10 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, para la modificación de superficie de la finca que a continuación se
describe, lo cual implicará la inmatriculación del exceso de cabida que se dirá:

A) Descripción registral: Urbana. Casa señalada con el número 66 de gobierno en la calle
Ramón y Cajal, de Segura de León. Tiene una superficie construida y de solar de 114 m2

Linda. Frente, calle Ramón y Cajal, por donde tiene su entrada. Izquierda entrando, con
finca de Antonia Maya Ramos. Derecha, finca de Emilio Aguilar González Espalda, camino
de Piedra Gorda.

Inscripción. Registro de Fregenal de la Sierra, al tomo 687, libro 136 de Segura de Léon,
folio 200, finca registral número 2490, inscripción 12.ª.

Referencia catastral: 6720604QC1262S0001GA.

B) Descripción actual y real de la finca, con determinación de linderos actuales, parcela
catastral y superficie.

Casa señalada con el 66 de gobierno en la calle Ramón y Cajal, de Segura de León. Tiene
una superficie el solar sobre el que se asienta de 247,23 m2. Frente, calle Ramón y Cajal.
Derecha, finca de Emilio Aguilar González, número 64 de la calle Ramón y Cajal. Espalda,
calle Diego Casquete Izquierda, propiedad de D.ª María Antonia Maya Ramos sito con el
68 de la calle Ramón y Cajal.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas.

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justificando sus derechos. 

Segura de León, a 3 de diciembre de 2009. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.
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